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INTRODUCCIÓN:
Las enfermeras son un elemento cada vez más
fundamental para las urgencias y emergencias a
pesar de haber estado relegadas a un segundo
plano e invisibilizadas para la población. De hecho,
sigue siendo común que se solicite un médico
cuando alguien se encuentra mal en vez de pedir
personal sanitario. Y esto resulta paradójico dado
que una enfermera de urgencias se ve más
preparada y con más tranquilidad que ciertas
especialidades médicas. OBJETIVO:

-Conocer la evolución de la formación de las
enfermeras en las últimas tres décadas.
-Determinar la incorporación y evolución de las
enfermeras en unidades asistenciales sin médico.

MÉTODO:
-Revisión bibliográfica en Dialnet y Scielo en Español
con búsqueda de artículos en español y disponible
texto completo de acceso libre: historia OR
evolución AND enfermería AND España.
-Se han encontrado 42 artículos de los cuales se han
consultado 12, utilizado únicamente 5.
-Se han consultado las infografías y documentos de
las sociedades de urgencias y emergencias sobre las
unidades lideradas por enfermería sin médico
presente.

RESULTADOS:
Hace un siglo la enfermería transmitía su
conocimiento sin reglar y subordinado al interés
médico. Con la llegada de las ATS (1952),
Diplomatura (1977) y Grado (2010) aumentaron las
competencias y conocimientos. Las especialidades y
los postgrados implican un gran avance profesional
y una mejora en la visión de la profesión por parte
del personal médico y los pacientes, dado que
forman parte de la docencia de los especialistas y
puestos específicos otorgándoles capacidades de
decisión independientes.

RESULTADOS:
En cuanto a urgencias y emergencias, no existe una
especialidad por lo que resulta imprescindible la
formación mediante postgrado con rotaciones por
UCI y urgencias hospitalarias y extrahospitalarias.
Desde 1989 existen las ambulancias de SVA sin
médico en Cataluña, copiando el modelo otras
autonomías: Andalucía (1999), Canarias (2003),
Euskadi (2007), Castilla-La Mancha (2013), Com. de
Madrid (2014), Com. Valenciana (2017), y Castilla y
León (2022). Además, en Madrid SUMMA y dispone
también de coches de enfermería.

CONCLUSIONES:
El avance de los estudios ha permitido incorporar a
las enfermeras en docencia, gestión e investigación
mientras se desarrolla la profesión como un pilar
del sistema sanitario y no solo como complemento
del médico. En cuanto a urgencias y emergencias,
las enfermeras están cada vez más capacitadas,
permitiendo gestionar casos clínicos de forma
independiente cuando no es precisa la intervención
directa de un médico o cuando no está disponible.
Sin embargo, la vía postgrado es insuficiente y no
existe un criterio unánime entre autonomías.
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